
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Laboral Circuito de Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 # 8 – 60 Piso 2  
Funza - Cundinamarca 

___________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca., Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO LABORAL– ÚNICA INSTANCIA – (APORTES 
PARAFISCALES) – 25286-3105-001-2022-00008-00  

 

DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSAIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

DEMANDADO: SAIDUTA S.A.S.      

 
Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 
1. Téngase por notificada personalmente a la sociedad SAIDUTA S.A.S. 

en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 conforme se visualiza 
en el PDF 11 del expediente virtual.  

 

2. Téngase por no contestada la demanda y por no propuestas 
excepciones de mérito por parte de la demandada SAIDUTA S.A.S. 

comoquiera que el término concedido para tal fin feneció en silencio.  
 

3. Por cuanto la demandada no propuso excepciones dentro del término 
establecido para tal fin, es preciso dar aplicación al art. 440 del 
C.G.P., ordenando seguir adelante la ejecución.  

 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado:  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento ejecutivo. 

 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la liquidación del crédito en 

la forma indicada en el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada.  Inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $250.000,oo. Tásense. 
 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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